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Municipal.idad
de Chittán Viejo

2. IMPUTESE, el
"Devoluciones", del presupuesto municipal vigente

ANOTESE, COMUN UESE Y ARCHíVES

ERN

asto corres ndiente a la cuenta 26.01

RCAMO
ADMI RAOOR MUNICIPAL

ORDEN SR. ALCALDE

*oSécretaría de Planificación

AUTORIZA REINTEGRO OBRA ,.DISEÑO Y
CONSTRUCCION URBANIZACION CAMPAMENTO 20
OE AGOSTO, CHILLÁN VIEJO"

DECRETO N" 2389
CHTLLAN VTEJO, 00 AGo 2019

VISTOS:

- Las facultades que conf¡ere la Ley N0 18.695, Orgánrca
Constitucional de Nlunicipal¡dades refundida con todos sus textos modif¡catorios.

CONSIDERANDO:

a) El convenio Ad Referéndum de Transferencia de recursos
para financiar el proyecto denom¡nado "Diseño y Construcción Urbanización Campamento 20 de
Agosto, Comuna de Chillán Viejo", Programa Aldeas y Campamentos, entre la Secretaria Regional
Ministerial de vivienda y Urbanismo Región de¡ Bio Bio y la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo. De
fecha 17 de Abril de 2013, por un monto de $ 64.500.00.-

b) Certificado de Disponib¡lidad Presupuestaria No 002 de

Directora de Adm. Y Finanza, donde existe una disponibilidad en la cuenta de Administración de

fondos 2'14.05.24 denom¡nada "Adm. Fondos Programa Campamentos de Serviu" por la suma de $

65 000.000 -
c) Licitación No 06i2018 lD 3671-6-1P18 "CONSTRUCCION

URBANIZACION CAI\IPAMENTO 20 DE AGOSTO, COMUNA DE CHILLAN VIEJO,,, APTObAdA POT

Decreto Alcaldicio N0 104 DE FECHA 09/01/2018.

d) Decreto Alcaldicio N" 3443 de fecha 29/Octubre/20'18 que

Aprueba Recepción Provisoria para la Obra "Pavimentación Campamento 20 de Agosto lD
3671-6-LP18", donde en el punto 2, espec¡fica que se cobre multa por 07 dÍas de retraso equ¡valente a

$ 675.542.-, descontados del estado de pago final.

e) Decreto de Pago N0 3372 de fecha 12iNoviembrclz}19,
donde se descuenta en el estado de pago No 03 la multa por 07 dÍas de refaso equ¡valente a

$ 675.542.-
f) necesidad de reintegrar dineros por concepto de multas

aplicadas al confatista de Licitación, a Seremi de Vivienda y Urbanismo, RegiÓn del Bio Bio.

DECRETO:

1. AUTORiCESE, reintegro de saldo $675 542.- del proyecto
..CONSTRUCCION URBANIZACION CAMPAMENTO 20 DE AGOSTO, COMUNA DE CHILLAN
VIEJO", el cual deberá ser depositado en Cuenta Corriente de Banco Estado No 53309000460 del

Seremi de Vivienda y Urbanismo, región del Bio Bio, Rut. 6'1.802 -8
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